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Avdiencia Territorial de 
Burfos

4-i6
En la tercera decena de Ma^’o 

próximo, se celebraran en esta 
Audiencia exámenes de aspiran* 
tes a Procuradores, debiendo 
presentarse las solicitudes en es
ta Secretaría en la primera quin- 
cena¡de abril, acompañándose 
les documentos siguientes:

1) Certificación de nacimien
to.

2) Certificación de buena con
ducta de la Alcaldía.

3) Certificación de carecer de 
antecedentes penales.

4) CERTIFICACION DE HA
BER PRACTICADO DURAN
TE DOS AÑqS.

5) Declaración jurada de no 
hallarse procesado.

6) TeMimonio del título de 
Bachiller; y abonar 50 pesetas 
en metálico por derechos de 
examen.

Burgos 12 de marzo de 1953.
El Secietario de Gobierno

VÍCTOR DORAO
423

Confederación Hidroórá- 
fica del Ebro

NOTA—ANUNCIO
428

Con fecha 5 de marzo de 1953 
ha sido aprobado técnicamente 
pir la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, el proyecto 
de ampliación de la conducción 
de aguas para Anguciana (Lo
groño).

Las instalaciones proyectadas 
consisten en esencia en el acon
dicionamiento de la actual toma 
y renovación total de la conduc
ción hasta la plaza, construyén
dose un depósito elevado de 21 
metros de alto junto al actual 
que será reparado.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per- 
iadicados por dicho proyecto 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes, al Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, durante el 
plazo de quince días naturales y 
consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual es
tará de manifiesto el proyecto. 

en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Aguas de dicha 
Confederación en Zaragoza, Ge
neral Mola número 26—1.°

Zaragoza 16 de marzo de 1953 
El Ingeniero Director Adjunto,

F: Feruíindes
432

Obraf Pública!
NfiaOClADOj, DE lELECTRÍ- 

' CIDAD
340

La Jefatura de Obras Públicas 
4«* esta prtvincía con fecha de 
hoy. ha tomado la resolución si
guiente:

Visto el proyecto presentado 
y el expediente incoado en vir
tud de la petición hecha por D. 
Agustín Pinillos, en nombre de 
S. A. Salto del (íortijo, para es 
tablecer uu tendido eléctrico a 
6.000 voltios, desde su caseta de 
tranformación sita en Cenicero, 
hasta el pueblo de San Asensio

Resultando que publicado el 
.anuncio en el B. O. de la Provin
cia núm 12 del jueves 6 de febre
ro de 1947, y habiende remitida 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Regla
mento de 27 de marzo de 1919, a 
¡os Alcaldes de Cenicero y San 
Asensio, un ejemplar del mismo 
a fin de que lo fijase en los sitios 
de co tumbre durante el plazo 
de treinta días, e hiciese lasopor- 
tunas notificaciones, no se pre
sentó reclamación alguna, como 
lo acreditan las certificaciones 
recibidas de dichas Alcaldías, 
que obran en el expediente.

Resultando que remitido pro
yecto a la División Inspectora 
de la Renfe, ésta lo . evuelve 
proponiendo las condiciones en 
que puede otorgársele este cruce 
del Ferrocarril de Castejón a 
Bilbao en sus Kms. 101,740 y 
102,915.

Resultando que remitido pro
yecto a la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, esta entidad lo 
devuelve informado favorable
mente.

Resultando que la Jefatura de 
Obrai Públicas, informa favora
blemente la petición, proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de 1h 
provincia, con el de la Comisión 
Provincial, y oyendo también al 
Sr. Abogado del Estado.

! Resultando que la Delegación 
j de Industria de la provincia, in

forma fa\'orablemente esta pe 
tición de suministro de energía 
a la Cooperativa de San Asensio.

Resultande que a (Comi
sión Provincial informa favora
blemente, y manifiesta que afec- 
ando eíte proyecto al Camino 
Veciial d? San Asensio a Torre- 
montalvo por Villarica, deberá 
tenerse en cuenta al concederles 
el permiso, esta circustancia, 
para que en su día, la línea reu
na la condiciones reglamentarias 
en lo que respecta a la seguridad 
del citado Camino Vecinal.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa
vorablemente la petición, y ma
nifiesta que debe quedar justifi
cado en el expediente el pago de 
las indemnizaciones a los propie
tarios afectados, o la renuicia 
de los mismos a su percibo, y 
que una vez que sea otorgada la 
concesión, deberá ser presenta
da en la Oficina liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales, 
dentro de los treinta días siguien 
tes 3l de su otorgamiento.

Considerando que en la tra
mitación del expediente se han 
observado las prescripciones 
legales v de modo esencial las 
del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 
1919.

Considerando que tedos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades 
que le están conferidas en vir
tud de la Le}^ de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto conceder la 
autorización solicitada con de
recho a la imposición forzosa de 
paso de corriente eléctrica, cen 
las condiciones siguientes:

P.—Las obras que compren
de esta concesión con una lon
gitud de 9,520 metros, se ejecu
tarán con estricta sujeción »1 
proyecto presentado y que ha 
servido de base a este expedien
te, suscrito per el Ingeniero de » 
Caminos, D. Julián Diamante . 
Cabreni en ^Madrid, a 20 de sep
tiembre de 1.946, después de se- I 
ñalar en el plano del mismo, el ’ 
Camino que atraviesa la finca de 
D. Urbano Frías, sita a unos 
6 Kms. a partir de S. Asensio, ' 
y con sujección a las demás con- j 
diciones que señalan las restan- ' 
tes cláusulas de la concesión, de
biendo ajustarse también, en el 
cruce con el Ferrocarril de Cas- 
tejón a Bilbao en sus Kms. i 
101/740 y 102Z915, a las prescrip
ciones siguientes:

a).—S >n aplicables al caso las 
prescripciones generales conte

nidas en el apartado 1*. de la R. 
O. de 17 de febrero de 1.908, Ley 
y Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles: las del Reglamento 
de instalaciones eléctricas apro
bado por R. D. de 27 de marzo 
de 1.919, y las de la Ley de 23 
de marzo 'de 1.9(X).

b),—El plazo de ejecución de 
las obras, será de 8 meses, con
tados desde la fecha en que se 
comunique la concesión al peti
cionario.

c) .—Antes de dar principio a 
las obras, la Sociedad peticiona
ria, se pondrá de acuerdo con el 
personal técnico de la División 
Inspectora y con el Jefe de la 
Sección de Vía y Obras de la 
Rehfe, con residencia en Bilbao, 
al Jobjeto de (efectuar 'el replan
teo de la instalación solicitada.

d) .—Los castilletes metálicos 
que limitan el tramo dt 1 ciuce, 
tendrán la altura suficiente para 
que el conductor más bajo de 
la línea a instalar, quede por lo 
menos a dos metros sobre el 
conductor más alto de todas las 
líneas de energía eléctrica, tele
gráficas y telefónicas del Ferro
carril y del Estado, con que se 
hayan de cruzar. Estos castille
tes metálicos, irán emplazados 
fuera del terreno del Ferrocarril 
y se colocarán en terreno firme 
empotrados en un macizo de hor
migón de una profundidad no in
ferior a 1/5 de su altura, de mo
do que quede asegurada su per
fecta estabilidad.

e) .—Los cables conductores 
de energía eléctrica, tendrán 
una sección no inferior a 51 mi
límetros cuadrados, y de una re
sistencia superior a 40 Kgs. por 
milímetro cuadrado. La línea de 
energía eléctrica en el vano del 
cruce, constituirá una solucción 
de continuidad en lo que a su 
tensión mecánica se refiere, de 
modo que los conductores no es
tén sometidos a esfuerzos de 
tracción en los vanos inmediatos 
colocándose dos aisladores de 
resistencia por fase o conductor, 
a uno y otro lado al cruce, prac
ticando una esmerado ligadura 
en dichos aisladores y conduc
tores.

f) .—Esta concesión se otorga 
a título precario, viniendo obli
gada la Sociedad concesionaria, 
a levantar o modificar la instala
ción, si las necesidades de la ex
plotación de Ferrocarril, así lo 
exigirán, cuando fuera ordena
do por el Organismo Oficial 
competente sin derecho a inde- 
nización de ninguna clase.

g) .—El emplazamiento de la 
instalación solicitada, será el 
indicado en el plano que seacom- 
paña.

h) .—En el cruce con el Cami-
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no Vecinal <San Asensio a To- i 
rremontalvo por Villarica», en 
su día. la línea deberá reunir 
tas condiciones reglamentarias 
en lo que respecta a la seguri
dad del citado Camino Vecinal.

i).—En el cruce con el Rio Na- 
jerilla. en ningún caso deberá 
ser inferior a siete metros la mí
nima distancia entre la catenaria 
formada por los conductores, ÿ 
et nivel del agua en el Rio, o el 
de' terre-^o en las márgenes.

2* —Las obras darán princi
pi) en el nlazi de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por la peticionaria la concesión 
otorgada, y terminarán en el 
preciso' plazo de tres meses a 
partir de igual fecha que el co
mienzo .

3*.—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto duran
te la ejecución de las obras, co
mo después de la explotación, a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4*.— La concesionario dará 
cuenta a la Jef Kura de la termi
nación de las obras, para que el 
Ingeniero Jefe, o Ingeniero en 
quien delegue, efectúe el reco
nocimiento, de cuyo resultado 
se levantara acta por triplicado, 
que se elevará a la Superioridad 
para su aprobación, sin Cuyo re
quisito, no será lícita ni permiti
da su explotación. Los gastos 
que se ocasionen, tanto en la 
inspección y vigilancia, com'> en 
el reconocimiento y pruebas 
en el día de su recepción serán 
de cuenta del peticionaria.,

5*.—No se podrá dar princi
pio a las obra.*^, sin que el peti
cionaria presente previamente 
en ’a Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño, el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el 3% del valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será de
vuelta a la concesionaria una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento, si de las certificaciones 
de las Alcaldías afectadas por 
las obras, y del Ingeniero Jefe, 
resultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicios.

6*.—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R.D. 
de 14 de junio de 1921 R.ü. de 
7 de julio del mismo año, R D. 
y R.O. de 20 de junio y 8 de ju
lio respectivamente de 1902,a las 
leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la indus
tria nacional, y demás de carác
ter sbcial vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la ma
teria objeto de la concesión, a 
todos los preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas, y a cuanto dis
pone el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1.919, y a las normas 
técnicas ^probadas por O.M. de 
10 de julio de 1948.

7*.—Esta concesión se otorga 
a título precario y saldando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración, mo
dificar los términos de la autori
zación, o suspenderla temporal
mente, si así lo juzgase conve
niente,, para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que la 
concesionaria tenga por ello de
recho a indemnización alguna, y 
sin limitación de tiempo de uso 

-para tales atribuciones.
8*.—Se reserva el Gobierno la 

facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
defi litiva de las obras de la con 
cesión, si por razones de Estado, 
estratégicas o de interés nacio
nal, lo creyera conveniente, sin 

derecho por parte del peticiona
rio a indemnización alguna, sal
vo el valor material de las obras.

9 .* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión, y se impo
ne la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica so
bre las vías, cauces y terrenos 
de dominio público, y sobre los 
terrenos de propiedad particular 
en que se haya cumplido ló dis
puesto en el vigente Reglamento 
de instalaciones eléctricas, en 
su artículo 13.

10 .* Aceptadas por la peticio
naria las preinsertas condiciones 
deberá participar ella misma su 
conformidad y remitir para fi
jarla en la concesión una póliza 
de 150 pesetas y el suplemento 
de 7,50 pesetas, según lo dispues 
to en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de Abril 
de 1932, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo siguiente, y a las 
demás disposiciones posteriores 
sin cuyo requisito no tendrá va
lidez esta concesión.

11 .* La falta de cjmplimiento 
de cualquiera de estas condi
ciones lleva consigo la caduci
dad de la concesión.

Y habiendo aceptado la pe
ticionaria las condiciones im
puestas y reintegrado debida
mente la concesión, se publica 
la resolución en este periódico 
oficial a los efectos de lo dis
presto en el artículo 3*- del Real 
Decreto de 26 de Abril de 1918.

Logroño, 13 de Febrero áe 
1953.

CH Iiugoflioro Jofe
356

Administración de 
Justicia

335
D. Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juzgado 
Comárcal de Miranda de Ebro 
(Burgos).

CERTIFICO; Que en el juicio 
de faltas señalado con el núme
ro 14 de 1953, que se hará men
ción, se ha dictado sentencia por 
este Juzgado cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva es como 
sigue:

Encabezamiento «Sentencia». 
En la Ciudad de M ’ r a n d a de 
Ebro a trece de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres. 
Vistos por el Sr. D. José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez Comarcal 
de la misma estos autos de jui
cio verbal de faltas sobre hurto 
contra Manuel Lea Olamas y 
José García Fernández, mayores 
de edad, soltero y casado res
pectivamente, sin ocupación 
especial, sin domicilio conoci
do.

Parte dispositiva: FALLO: 
Que debo condenar y condeno a 
Manuel Lea Olamas y a José 
García Fernández, a la pena de 
treinta días de arresto menor en 
prisión, sirviéndoles de abono 
los tres días que estuvieron de
tenidos como responsable en 
cencepto de autores de una fal
ta consumada de hurto, así co
mo al pago de las costas de 
este juicio en su totalidad por 
mitad.

Que así mismo le condeno co
mo responsable civil de la in
fracción cometida mejor dicho 
Devuélvase de modo definitivo 
a su legítimo dueño los efectos 
sustraídos’recuperados. Notifi- 
quese a los inculpados en igno
rado paradero por medio^de los 
Boletines Oficiales respectivos.

Así, por esta mi sentencia, defi- 
nitivarpente juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado. 
José Ramón Alonso. Rubrica
do.

Publicación: La precedente 
sentencia fue dada 5^ publicada 
por el Sr. Juez'Comarcal en Au
diencia Publicada en el mismo 
día de su fecha. Doy fe. Ruiz 
Loizaga. Rubricado.

Y desconociéndose el domici
lio actual de los denunciados, 
por medio de la presente se les 
notifica a los mismos la senten
cia recaída mediante los Boleti
nes Oficiales.

Y para que conste se firma la 
presente en Miranda de Ebro a 
24 de Febrero de 1953.

V “B.®
El Juez Comarcal

' El Serjei.nric,
326

CEDULA DE CITACION
381

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. juez Municipal de 
esta ciudad en el juicio de faltas 
núm. 24-53 sobre hurto contra 
Pilar Gabarri Jiménez de 16 años 
de edad soltera hija de Bartolo 
y Trinidad sin domicilio natu
ral de Cerezo de Río Tirón (Bur
gos) sin domicilio, se cita a esta 
denunciada para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día venticuatro de mar
zo próximo y hora de las doce 
diez de su mañana a fin de asis
tir a la celebración del expresa
do juicio de faltas, advirtiéndole 
que se debe hacerlo con las prue
bas de que intente valerse, y 

con apercibimiento de que si no 
comparece le porará el perjui
cio a que hubiera lugar en dere
cho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de la Provincia, expido la 
presente en Logroño a 2 de mar
zo de 1.953.

El Secretario,
375

REQUISITORIA
451

- Ricardo Pérez Sáenz, de 28 
años, soltero, domiciliado últi
mamente en Avenida de Bailén 
núm. 4 portería comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirse en Pri
sión y cumplir la pena de 15 días 
que le han sido impuestos en jui
cio de faltas por impago de inul
ta orden público apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho

Por lo tanto, ruego a todas las. 
«autoridade.s y ordeno a la policía 
iudicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado,y 
caso de ser habido, sea puesto a 
díspoción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 12 de 
marzo de 1953.

El Juez Municipal
422

Anuncio* Oficíale*
ANUNCIO

423
Queda expuesto al público por 

tiempo reglamentario, en la Se
cretaría .e este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos para 
el año 1953^

Aguilar del Río Alhama a 12 
Marzo de 1953.

El Alcalde^
434

EDICTO '
.389

Dictanúinadas por as Comisio- 
ime^ de Tais r'd^piecti.vasí Corpara» 
dione^ la® cuentas de ' Prestupues
tos y de Administración de’ Pía» 
itrilmioiniioi Idel ejerffi.^io die 1^52, 
quedan expuestas e‘l público en la 
Sc:Ieta?üa munLipal resipt'Ct'itvla, 
por lo® plazo® y a ¡os' efectos que 
determina el mú-mero 2 del ar- 
tiou’o 773 de (la vigente Ley de 
Régimen Local.

Trevfiaina y San.Mi 11 An de Yé» 
cora a 3 de Marzo de 1953.

Él Alcalde,
389

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Direcciún General de Mon
tes Caza y Pesca Fluvial
Distrito Forestal de Logroño

466
Dispuesto por la Dirección Gé

rerai de Montes. Caza y Pesca 
Fruvíal con fecha 5 de marzo 
actual, el deslinde del monte 
denominado «REDONDA Y 
VALVANERA» número 27 del 
Catálogo de los de utilidad pú
blica de la provincia de la perte
nencia de la Mancomunidad de 
lospueblos de Anguiano Matute y 
Tobia y sito en los citados tér
minos municipales, he acordado 
señalar dicha operación una vez 
transcurridos tres meses conta
dos con dos fechas a partir de la 
publicación de éste anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, transcurridos los tres 
meses y con tiempo opoituno 
se anunciará el día, hora y lugar 
en que ^an de dar comienzo los 
trabajos; igualmente se indicará 
el Ingeniero de Montes y Ayu
dante que han de llevar a cabo 
el deslinde.

Lo que se hace público en és
te COLETIN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados en 
el deslinde, debiendo significarle 
que según establece el art. 14 
del Real Decreto de 1 de febre
ro de 1901 y el 26 del Reglamen
to del 18 de mayo de 1865, pue
den entregar en este Distrito Fo
restal, sito en la calle General 
Franco, 2-2A, durante el plazo 
de dos meses, contados . esde 
dos fechas depués de su inser
ción de este anuncio, los docu
mentos que convengan a la 
defensa de sus intereses y dere
chos, y que se refieran a la cabi
da, límetes, propiedad o posesión 
y demás circunstancias de las 
fincas colindantes o enclavadas 
dentro del monte, que conside
ren de su pertenencia,entendién
dose que según previenen las ci
tadas disposición.?s, transcurrí 
do que sea el citado plazo, nó se 
admitirán nuevos documentos 
ni podrán ser tenidos en cuenta 
en el acto del apeo; las informa
ciones posesorias que se presen
ten, ni se les concederá valor ni 
eficacia, si no se acredita por 
ellas la posesión quieta, pacífi
ca e ininterrumpida durante 30 
años, así como tampoco cuando 
estén en desacuerdo con la des
cripción en el Catálogo y que en 
el acto del apeo se reivindicarán 
la posesión de todos los terrenos 
cuya usurpación resulte compro
bada.

Logroño 13 Marzo 1953.
El Ingeniero Jefe 
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